
MUNICIPALIDAD D I5T R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCI0N OE GERENCIA MUNICtPAL No ¡lo8-2022-cM-irDCC

Cerro Colorado, 21 de noviembre de 2022ytgls:
LA FICHA TÉCNICA denominada 'MANTENIMIENTO DE vIAs INTERNA DEL MERCADo MAYoRISTA

METROPOLTTANO DE RíO SECO - AREQUIPA"i Carta S/N con trámite documentario No 221o25w2ogt Informe No 016_2022-
MDCC-GOPI-SGMlvi EMIV-ROLMi Informe No 480-2022-SGMIV-GOPl-¡,DCC; Informe Técnico No 230-2022-copt-MDcc;
lnforme No 446-2022-MDCC|GPPR; Informe Legal N' 150-2022-SGAWGAJ-|\,DCC; proveído N" 364- 2)22-cAJtMDCCt y.

CONSIDERANDO:

Que de confom¡dad con el A¡t. 1940 de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Municipalidades provinciales y
D¡stritales son los órganos de Gobierno Loc€l qüe gozan de autonomÍa polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asunros oe
:Y"","I1^:11i"lr_;,:Y9lomra 

que.sesún el Art. ll dél Titulo Prer¡minar d; ta Nueva Ley orsá;ica de Municrpirioáoes- r-ey r.'r.

::-l:,:-'"otu en ra tacultad de ejercer actos de gobierno, adm¡niskat¡vos y de adm¡n¡stra;ión, con sujecién at ordenamientotunotcó:

Que' de conformidad con el artlculo ¡V del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades",los gobie¡nos locales representan alvecinda¡o y como la¡ promueven ta ace-uáaa prestacion oe rós 
"e.iiios fouri;;siocales

L."^11-:1glt" integrat, sostenibre.y armónico de su circlnscripc¡óni asjmiimo, es función dó l"-rrnl¡í"1ü"?ii""rt",orrec¡amente o provee' la eiecucrón de las obras de infraestructura urbana o Rural q* t""n ¡n¿iipáisrol"" í"r" 
"ldesenvolvimiento de la vida d;lvec¡ndario, la producción, elcomer"lo, 

"rt|'-rnllon" 
y ," 

"omunrcac¡ón 
en el distrito: tales comoprstas o .calzadas' vias, puentes' parqugsr 

_m:lcag9s,. canales dÁ irrigación, rocares comunates y obras simitares; deconformidad con ro regurado por er numEra¡ 4.1 der arÍc;ro 79'de ¡, r-"v ñ"zJézz r_ev oEánica de Mu;icip;ü¿a;;;; 
- '

Que, el Decreto suDremo N' 103-2020-EF, en su arlfculo 10 establecer d¡sposiciones reglamentar¡as para latram¡tac¡ón de las conkatac¡ones de b¡enes, servicios y obras que las e;tidaJ;s públicas reinicien en el marco del rexto tJnico

^oj::,i"J:-9: 
la Lev No 30225' Lev de conkatacionér ¿"i elt"o" +roiroo mediante Decreto supremo No og2-2ojg-EF,consEerando el proceso de reanudac¡ón de act¡vidades económicas dispuesto por el Decreto Supremo No ogo-2020-pCM, através de mecanismos que permitan la jmplem€ntación ¿e ¿¡chas cóntraiac¡ones oe manera ordenada y transparente,

l:!,le-1d:-elocediTi:ntos de impugnación y de procedimientos admin¡strativos sanc¡onaoores suspendidos como parte oe rasmed|das de prevención didadas c¡mo consecu€nc¡ade¡ Estado de Emergenciá Nacionata 
"onr""ü"n"i" 

iér¡áiá i"iéóv¡o-
19- ?-"11'"19; "n "u.3rtlculo 

5' prescr¡be que 'eara ta apticaiion oeL pr"-rániJa""r"to 
"upr"mo, 

tas entidades deben cumprrrcon las medidas san¡tarias v¡gentes' deb¡endo establecsi los procecimientos lue conespondan para garantizar 
", "pliá¡on";

Que, el numeral 40.3 del adiculo 40" de la Di¡ec{iva N' oo'1-2019-EF/63.01, Dir€diva cenerat del sistema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de_lnversiones esta¡¡ecé que-có,;sponoe a tas ent¡dades programar, ejecutar ysupervrsar las act¡v¡dades mediante las.cuales T garantiza la opeáción y mintenimiento de tos aclivos-genéra¿óiion l"eiecuc¡ón de las inversiones; pof ot¡o lado, la Triéésima Dispo;ición ¿o;;i;m€ntafia Final de ta Ley No 31365, Ley dePresupuesto del sector Públ¡co Dara el añofical ¿olz se¡alá ;Áuüiüá""-i iá!ioo'"rno" reg¡onates y gob¡ernos tocates, pa'util¡zar hasta.un veinte por ciento (20%) de lo. ,"*r"ó"prou"ni"ni"" oáünói,"o¡r"""non y regalla minera, asi como de rossaldos de ba¡anc€ generados por d¡chos conceptos, para ser destinaoo a jcc¡ónes oe manten¡m¡ento de infraestructura',;

- - Oue, baio el marco normativo. s€ñglado, el presidente de la Asoc¡acjón de comerciantes del Mercado Mavor¡staMetrorolitano de RÍo seco, sr. cristobal santiaso Hui"p"r¡"ri"¡ 
" 

iiá"áJ ¿" s, c"ttá é¡ñioniáriiJ o*ri,"iij"" 
".2210?!M209 del 25 de oclubre de 2022, lresentá a nueitia ent¡da¿ la ¡c¡á técnica oenominada .,MANTENtMtENTo 

DE vtAsINTERNA DEL MERcADo MAYoRlsrÁ MErRoPoLtiAÑó ólRió s-Ééó - ineoulpA' (en aderanre 'richa técnica"); quecomprende un presupuesto total de s/ 202,408.60 (doscientos dor .¡l-ütro"¡"nto" ochoion 601100 soLs), 
""" 

,n'pr".ode ejecuc¡ón de 15 días carendar¡o, bajo ¡a modaridad de ejecución for. aJrini"tr"cion rnd¡rocta (qontrata):

Que, luego de efectuar ¡a eva¡uación de la licha técn¡ca, e¡ Especial¡sta de ta sub Gerenc¡a de Mantenim¡ento delñfraestructura y vias, Bach Arq Renzo oscar Liza.e ¡¡aráni,i.¡tE 
"i-liio.rm" 

x" ol o-zoz2-MDcc-copt-scM¡v/Etvrv-RoLM de¡ 28 de octubre de 2022 donde otorga su conformidad ai contenioo ie ia r¡cna tgcnica,,para su aprobac¡ón medianteacto rasolutivo precisando que la misma contiene los siguienter 
"or 

jon"nt"r,'1i¡ uemor¡a oedciipt¡ua:ligrp""¡ri""i""""Técnicas; (iii) pran¡ a de Metrados: 0v).Resumen de Ér"arpr";t"; i;i ;;¿r;puesto de Act¡vidad: (v¡) Anátisis de cosrosunitanos: vi) Desagregado de costos Indireclos. tviil r-ista¿o iJrnsurií", vliJiiil pr"nor: v 
"orpr"nd"',n 

pi"-rJpJ!"t'o to,"rque asciende a ia suma de s/ 202 408.60 soles. aiimismo, p,""i", q* lá:ln'"¡')'i"cnrca" no contempta más deta e en qráf¡cosdebido a que tos trabajos propuestos son de c"rac", 
"rp"rñ"i"r 

y ni Jü;;i"*nJñ;üi;9#;;;.."".;;;$;;t:li:,
. .. Que' por su parte, teniendo en cuanta e¡ informe de evaluac¡ón, el sub Gerente de l\¡antenimiento de Infraestructuray vías' Ing Néstor Larico Qu¡spe con su Informe No 480¿ozz-sé¡¡v-copi-übcc dirigido a la cerencia de obras púb¡¡c¿s

e lnfreestruclura (GoP¡) el 2 de noviemb.e de 2022, avueha la'fr¿há te"nü; 
"oi 

,n pr""upuesto totalde s/ 202,408.60 sores,bajo la modalidad de Adm¡n¡stración Indirecta (contraio) con un ptazo ae ejécuiián de 15 dtas catendar¡q, para su aprobac¡ónmed¡ante acto resolutivo:
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Que, en el m¡smo senlido -ten¡endo en cuenta lo señalado en los ¡nfomes que ob@n en e/ expediente- el Gerente
de Obras Públicas e lnfraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba el contenido de la "ficha técnica" a través del
Informe Técn¡co N" 230-2022-GOPI-MDCC dirigido a la Gerencia de Plan¡flcación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón el 9 de
noviembre de 2022, y sol¡c¡ta la disponibilidad presupuestal para prosegu¡r con el trámite;

Que, en atenc¡ón a lo sol¡citado por la GOPI, el Gerente de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionalización, C.P.C.
Ronald Jihuallanca Aquenta con el Infome N" 446-2022-MDCC/GPPR dir¡gido el '15 de novaembre de 2022 a la Getencaa de
Asesoría Jurídica, asigna disponlbllldad presupu€stal pof el importe de S/ 202,408.60 sol€s, gasto que será cargado en la
activ¡dad "Mantenimiento Vial Locál'de conlormidad con la Trigésima Disposic¡ón Complementaria Final de la Ley N'31365,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal2022,

Que, por su parte, con el Informe Legal No 150-2022-SGAWGAJ-MDCC del 21 de nov¡embre de 2022, el Sub
Gerente de Asuntos Legales Adminiskativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, em¡te opin¡ón Iegalfavorable a la aprobación de la
"ficha técnica"; y de la misma manera, a kavés del Provefdo No 364-2022-GAJ/MDCC del 21 de noviembre de 2022, el Gefente
de Asesoría Jurídica, otorga conform¡dad al contenido del informe legal y sus antecedentes;

Que, considerando los informes y el otorgam¡ento de la D¡sponibilidad Presupuestal, se desprende que la "ficha
técn¡ca" cuenta con infomes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes;

Que. con Decreto de Alca¡día No 001-201g-MOCC del 2 de enero de 2019, elTitular del p¡iego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡nistración y delegar func¡ones administrat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios: decla¡ando
en su articulo primero, numera¡ 16, delegar al Gerente Mun¡cipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento
conforme a ¡a normatividad competente", por lo queestedespacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento respecto
al expediente de los vistos; y, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas,

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- APROBAR IA fiChA téCNiCA dENOMiNAdA .'MANTENIMIENTO DE V|AS INTERNA DEL MERCADO
MAYORISTA METROPOLITANO DE RIO SECO - AREQUIPA". cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma de S/ 202,408.60
(dosciontos dos mll cuatrocientos ocho con 60/100 solos) con un plazo de ejecución de 15 dlas calendarlo, bajo la
modalidad de Admlnlst¡ación lndlrecta (contrata),

ARTICULO SEGUNDO,- AUTORIZAR la ejecución de la f¡cha técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a la suma de
S/ 202,408.60 (doscientos doa m¡l cuatroslontog ocho con 60/100 gol€s), gssto que será cargado en la activ¡dad
'l\¡antenimiento Vial Local": conforme al siouiente detalle:

ARTIcULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Ge.encia de Obras Públicas e Infraestruclura y unidades
orgánicas dependientes realizar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la ficha técnica aprobada
confome a sus funciones y atribuc¡ones.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución
en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la l\¡un¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARfICULO QUINTO.- ENCARGARatodas las unidades orgánicas competentes, el fiel cumpl¡miento de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEXTO.- oEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE COM UNIAUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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